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Marco Normativo

- Ley 19.300 SOBRE BASES GENERALES DEL MEDIO AMBIENTE y sus modificaciones.
- Decreto 40/2012 REGLAMENTO DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
- Ley 19.473 SOBRE CAZA
- Decreto 5/1998 REGLAMENTO DE LA LEY DE CAZA y sus modificaciones
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Trabajando en avanzar en la digitalización de los trámites del Estado, el Servicio Agrícola y
Ganadero puso a disposición de sus usuarios/as el tramite “Solicitud de Captura o Caza con Fines
de PAS 146”, que se aplica para la captura de ejemplares de fauna silvestre protegida que
requieran ser relocalizados en proyectos sometidos a evaluación ambiental, siempre que dicha
medida haya quedado comprometida en la respectiva Resolución de Calificación Ambiental (RCA).

https://sag.cerofilas.gob.cl/
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https://sag.cerofilas.gob.cl

-Plataforma permite ingresar solicitudes dirigidas a cualquier región del país donde 
se ejecuten las actividades.

-Seguimiento de la solicitud.

-Toda comunicación es a través de la plataforma.

-No requiere la presentación de ningún tipo de documentación de manera física.

-Envío de la Resolución correspondiente mediante correo electrónico.

oficina.informaciones@sag.gob.cl

mailto:oficina.informaciones@sag.gob.cl
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MUCHAS GRACIAS

Departamento de Vida Silvestre
División de Protección de los Recursos Naturales Renovables
Servicio Agrícola y Ganadero


